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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como la citación para diligencia de notificación personal remitida a la ejecutada por 
mensaje de datos el 16 de junio de 2021 se surtió en debida forma, pues cumple las 
exigencias descritas en los artículos 291 y 612 del Código General del Proceso y el 
artículo 8° del Decreto 806 del 2020, se autoriza a la ejecutante para que surta la 
notificación por aviso. 
 
En consecuencia, se requiere a la ejecutante para que, en el término de quince (15) 

días, remita la notificación por aviso y allegue constancia de entrega o acuse de 
recibo del mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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